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Sonia Rocio Romero Gonzalez
De: Sonia Rocio Romero GonzalezEnviado el: martes, 06 de julio de 2021 10:26 a. m.Para: centrokairosvillavicencio@gmail.comCC: Johana Andrea Pedraza Infante; Yeni Lili Diaz Osorio; Miguel Angel Zapa SalgadoAsunto: Notificación Resolución 3894 de 2021 - Licencia de Funcionamiento Corporación Social Fé y Futuro - CORPOFEDatos adjuntos: 3894 - Otorga Licencia de Funcionamiento Inicial Corporacion Social Fé y Futuro - CORPOFE.PDF
Importancia: Alta
SeguimientoSeguimiento: Destinatario Entrega

centrokairosvillavicencio@gmail.com
Johana Andrea Pedraza Infante Entregado: 06/07/2021 10:26 a. m.
Yeni Lili Diaz Osorio Entregado: 06/07/2021 10:26 a. m.
Miguel Angel Zapa Salgado Entregado: 06/07/2021 10:26 a. m.

Señor JOSÉ MANUEL BERNAL  
Representante Legal CORPORACIÓN SOCIAL FÉ Y FUTURO - CORPOFE 
centrokairosvillavicencio@gmail.com  Villavicencio - Meta  
Respetado señor José Manuel:  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 491 de 2020 en virtud del cual: “Artículo 4.Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o 
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos. Para el efecto en todo trámite, proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica para recibir 
notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que se ha dado la autorización.”, se efectúa la notificación de la Resolución No. 3894 de 02 de julio de 2021, que se adjunta a la presente 
comunicación, mediante la cual se otorga Licencia de Funcionamiento Inicial por el término de seis (6) meses a la CORPORACIÓN SOCIAL FÉ Y FUTURO - CORPOFÉ para desarrollar la Modalidad de CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA en Adolescentes y jóvenes del SRPA, a quienes en los 
términos del artículo 189 de la Ley 1098 de 2006, y considerando sus circunstancias personales, familiares y responsabilidad frente a sus conductas, la autoridad judicial les impone esta sanción en 
Centro de Atención Especializada. Dependiendo la evolución del proceso por parte del adolescente o joven, la autoridad judicial podrá decidir su ubicación en un CAE, Pre-egreso (género masculino), contra la misma procede el recurso de reposición ante la Oficina de Aseguramiento de la Calidad, el cual debe 
interponerse por escrito en el momento de su notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. 
 Solicitamos manifestar por este medio en caso de renunciar a los términos de ejecutoria.   
Cordialmente,  
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Sonia Rocio Romero Gonzalez
De: Kairos Villavicencio <centrokairosvillavicencio@gmail.com>Enviado el: martes, 06 de julio de 2021 11:58 a. m.Para: Sonia Rocio Romero GonzalezAsunto: Fwd: Notificación Resolución 3894 de 2021 - Licencia de Funcionamiento Corporación Social Fé y Futuro - CORPOFE

  Buenos dias Doctora  Sonia Rocio Romero     En atencion al comunicado anterior   CORPORACIÓN SOCIAL FÉ Y FUTURO - CORPOFÉ   identificada con NIT 900.552.478-1 nos permitimos manifestar  por este medio  renunciar a los términos de ejecutoria.     
Quedamos atentos    
Cordialmente   
JOSE MANUEL BERNAL CARREÑO 
REPRESENTANTE LEGAL      El mar, 6 jul 2021 a las 10:35, Kairos Villavicencio (<centrokairosvillavicencio@gmail.com>) escribió:  
---------- Forwarded message --------- De: Sonia Rocio Romero Gonzalez <Sonia.RomeroG@icbf.gov.co> Date: mar, 6 de jul. de 2021 a la(s) 10:26 Subject: Notificación Resolución 3894 de 2021 - Licencia de Funcionamiento Corporación Social Fé y Futuro - CORPOFE To: centrokairosvillavicencio@gmail.com <centrokairosvillavicencio@gmail.com> Cc: Johana Andrea Pedraza Infante <Johanna.Pedraza@icbf.gov.co>, Yeni Lili Diaz Osorio <Yeni.Diaz@icbf.gov.co>, Miguel Angel Zapa Salgado <Miguel.Zapa@icbf.gov.co>  
Señor 
JOSÉ MANUEL BERNAL  
Representante Legal 
CORPORACIÓN SOCIAL FÉ Y FUTURO - CORPOFE 




